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septiembre de .mil» novecientos noventa y: sdlw”; .antés míg=" 

abogado Piero. Gastón. Aycart Vincenzinis;- Notario: -Titubafivl 

Trigésimo: de .est cantón, :comparece : el. 'sefor-"Fernándo'”: 

      

   

   

  

Medina ¡.:¡Cobo, casado, :. !eJecutivo,-':- a/- nombre=" iy >i"enon 

representación de la Compañía ALIMENTOS: $DE .. BANANO- JS FAlUS 

ALIBANA, en: sú calidad. de Gerente -El/<cómparec irte 1? 

manifiesta ser de nacionalidad 'ecuatáóriána; ' con! dómidfifa'”” 

en esta ciudad; ; hábil y capaz; par" obligarse Y: contratarnftn 

a . quien de conocer doy .fe. | / Bien instruido .sobré:: la-:* 

naturaleza y resultado de la. presente escritura: de - Auñeñtio 59 

de «Capital .y- Reforma .ide :. Estatutos . Social8s,i 41 18 TR IA 

procede :domo queda indicado; con ¡amplia y' entera!:11bertad'£3 

para ':¡sui.: otorgamiento, . me presenta -la.:+:minutal del oterion UP 

siguiente: : “SEÑOR NOTARIO: — ¡En el. Registro: de Escrituras Lu    

  

Públicas .a. su :cargo;. sírvas incorporar una de, ¡Aumento! del is 

Capital y: Reforma de. Est utos “al. tenor dei. la'.siguientes19 

cláusulas:.... ! PRIME OTORGANTES.-: 0. ¿ £-Comparece li abra 

otorgamiento y-suscripbión- de: esta. escritura «!la: Compafiflai8u 

ALIMENTOS ¿DE BANANO. :S.A.(: ALTBANA! [ «representada 4 por lau?        
   

  

(Legal: señor: FERNANDO MEDINA «CO Representante FIA Gerent 

según lo'¡acredita'.con /la: copla de lsu ¿nombpramientor que : iser$1 

adjunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) La compañía 

   

     



  

oterganteyse constituyó bon untovapital social de cinco 

milipnesode sucres'aBen ¡la ciudad de: "Guayaquil, el día 

veintiseisaderjuntordernmtil ñovedisritos noventa y cinco, 
7 

    

  

ante-el Abogado. Franciecdo Xavier Yosiza Garcés, Notaníio 

Titular: Vigésimo Cuarto de este cantón, .e: inserita eñ: el +! 

Registro: Mercantil'idel:; cantón... (Naranjal - el*: :«eiéte de: 

septiembre.: de mil. novecientos noventa + yicinco b)-- ¡La =.: 

Junta General. Extraordinaria de Accionistas .' de la! citada:!r 

compañías “celebrada'el día veinte ... : de Junio “ de-:i=»mil +" 

    

  

    

  

noyecientos noventa y seis / ':resolvió :. -por unanimidad; 54 

    

   

aumentar¡:el:cafital- social de la Compañía en la suma de -*: 

    
   

   

quinientos. mil -sucres reform el Estatuto Social de'“la.I£ 

Compañía n 

mencionada Junta.-—:r . TERCERA: : AUMENTO DE 'CAPITAL Y / 

DE ESTATUTOS.“ ¡, :.: E 

los términos:«constgntes en' el. 'Acta «d 

    

    

señor Fernando Media Cobo, en. su 

calidad. de «Gerente”. y Representante ¡LegaYií de la Compañía! +": 

ALIMENTOS DE BANANO: S.A. -ALIBANA,' decla « 
. a)' Que el' nuevo -“!: 

capital. social. de. la Compañía. - es - de:i¡ cinco    

  

quinientos milasucres,:mediante-el incremento. d “quinientos: 4 

mil. .sucres 41 capital inicial de - (la''” Bociekdéd; b) Que ed: t:. 

aumento: de «capital. está suscrito totalmente. ¡y pagado en el!ir 

cien. por :ciento' del valor: de cada: una * de -das acciones =7 

  

   

  

suscritas de ¿un"mil sucres tada una c).' Que el aumento de! :, 

   

  

capital. ha: sido suscrito:en surinjfegridad «por el economista to 

Francisco Argenzio Avecillas; Y” d) “.Que *: efodrma e 1.1A 

Artículo Quinto y: :¡Sextó : del. Estatuto  'Soci «« log: e” 

términos que. cónstan enel Acta: : de' Junta'General ' »de: -- 

ALO 0 CD E leo TN cadunidos 

    

millónes; 3. 
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Guayaquil, 109 de Junio de 19965, 

| y    Señor 

Ciudad .- 

  

De mis consideraciones: 

Gepera l Extraordina 

DE BANANO S.A. ALI 

designarlio 

CUmBlemo comunicarle que Un into 

de Accionistas de la Compañía ALIMENTO 

celebrádá el día de hoy tuvo el acierti        

  

compañía tor. .un periodo de cingo año 
A y , . Ateo - al . Artículo Yig Eés 
a y e 

¡ejerceñá.. individualmente 

  

    

  

mo Sexto del Estatuto Social usted 

representación legal, Judicial y 

extr rajudieial de la compa A. 

La Cetipañía' ALIMENTOS DE BANANO 2.4. ALIBANA fue constituida 

de Junio de 1995, ante el Ab. 

igésimo Cuarto del Cantón 

     

  

   

  

en. la ciudad de Guayaquil el día 28 

rangisco Ycaza Garcesf Notario 

aquil e inscrita en el Reg 

7 de septiembre de 1995. 

Debidamente autorizada envío a nated esta nota de 

nombramiento para que se elrva proceder a la correspondiente 
+ 

150 
Presidente de la Sesión: 

Acepto el nombramiento conferido a/mi favdeZ 

a 10 de Junio de 199€. 

Let, 
sé nba Medina Cobo 
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istro Mercantil del Cantón Naranjal «+ 
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Ev JUNTA: GENERAL EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS  DEs LAb 

3NÍA ALIMENTOS BANANO S.A. ALIBANA... + <u0u odusbiasvid 

    

veinte díss del. mes/. dy Junio! de: m11.novecightosst 
   

   
    noventa y sels n el localy/socYal. dé la Compañía! twybicado! e 

   

      

en la. calle 10 de. Ago n del Cantón! Naranda Y; -sléndo::p 

las ócho de la:mañana, .se -«reunieron:los ..aceionigtasé de: das. 

Compañía-./ ALIMENTOS DE BANANO: ¡.,S.:-:A.¡ : ALIBANAL/a saber :0 [ 

Camacho propietario.de. 300: acciones; y,. Moíses.Elfas Endara! 

Medína,. propletarío :de: . ¿900 :..acciones.“''Todas.lasiia 

acciones.Bon ordinarias y nominativas.ytienen wY valor de rs 

un=mil ..- sucrebs ¡cada «unas. Enssi.ciital ¿ayiírtud,003 
    

    

     

preside. ¡la Sesión -a pedido de' la. Sala-..: ,” /el'.. Beñor::11 

Germán: +: .Simisterrai : González,f —uidisp -¿4T queres edana 

Secretario, sefíor: .. Fernando:. Medina. Cobo,y verifique da us 

existencia:del.-: quóérumi,-: necesario .uwnspara instalarse, enu) 

Junta General Extraordinaria. . El Secretanio.. informa. que, st 

se: ehcuentra: presente. todo. eli tapital.,. : social. suscrito! Yyso 

pagábdo' de +. la -0u compañías: y:531l081 -clrta.) Presentea,-"1 

manifiestan -que/ amparados: ¡env :el: .Art:. 280: de: la. Ley: desa 

Compañías, acuerdan por unanimidad :.::. celebrar: la, presentesh 

Junta General Extraordinaria de Accionistas.con el «.obietosA 

de''tratar los: siguientes asuntos; relacionados core la; yvida,:, 

de::la» compañía: -:A). Aumento de Capital socials: B)»» 1 Reformas í 

Estatutaria pertinente;.: C):.::Autorizaciónialis Representante. 

+ 

Legal “de la: oompañía-: para que: proceda al perfeccionemiento,a 
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    del. lat det tsiónes tela IUANtA 'Genéral 1 “En'este” estadól 810 

Presidente pone a conéldéeración' dé“laisála el''prímer? puató) 

de. los:ásuntos! atratarse, « para:lo cual concede: la palabra + 

al: acciónistaiJosé Luis Medina Camácho, quien —manifiesta-r: 

quebilal Ley! reformátoria:a la Ley. de Compañías, ' - bbligal ans 

todás»das” sociedades anónimas: a elevar su:capital - social as! 

la: sumñaz de ciñicól millones. quiniéntogs mil “sucres.:” La:Junta-” 

despuési de: deliberar todos: los: pormenores acercá «¡de (las9> 

necesidad de! aumegntar-su capital social y: :oír!tal respecto»! 

    

  

     

     

lasjexplitaciongs:que dio el. proponente dela. moción y>i -der1 

losrotrosfaccibnistes,. resolvió por imanfnidad de votos!- lo.” 

siguienten no)" Aumentar el: capita 

en la suma/ de: quinientos. mil'sucres, que! estará dividido en»: 

   

  

500. 'actioñes ordinarias:y nominativas de un mil. sucres cada: 

unas ¿¿bDós)': Aprobar que' las nuevas acciones se paguen en:y 

numerario; es) :-¡Que las huevas acclones seat suscritas.” 

en su integridad por'el señor Francisco Argensio Ávecilla     
   

   
Cuatro): Abrobayr lla: renuncia al. derecho: de preferencia :- del-= 

resto. delos: dccionis5tas 'a suscribir el presertte aumento de". 

capital'.(* EY sustriptor' - ' manifiesta ' que - atento «alas». 

resoluciones tomadas, procede:a suscribir como en - “efectos: 

suscribe,” las: 500: nuevas atciones ordinarias y-:» : nominativas:.. 

der un:mil: sucres: tada: una. +: El señar Francisco Argenzlo">    

  

    

Avebillas procede: al. pago de quinyeñtos: «mil ' BUOores qque.:!. 

cofrse8spondetal cien: 

Xoc 

cial de la compañía»! 

       



    
¿ua id. DS 

aprobado el aumento de capital e inscrita La) : 
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correspondiente en el Registro Mercant11;'/ 

3 pagados se tranefieran a la cuenta Capi1t Mu, S La 

vid 
«Junta resuelve'también por unanimidad - “"Teformar, rtículo 

  

pes Quinto y Sóxto' del' Estatuto” Sócial; el que dirá: _ “ARTICULO 
cnt dl roads. 4 

QUINTO: El Capital. social de la / Compañía es de CINCO 

    

   

E MILLONES QUINIENTOS MIL “SUCRES,/ dividido en cinco mil 

quinientas acoilones ordinarisá. y nominativas de un valor 
   
   

   

de un míl suyéres cada una; apital:.que' podré car aumentado e 

por Resolyéión de la Junta General de: ¿Accío ietas. ARTICULO 1 -'* 
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as acuiones estarán numeradas del/cero cero uno al 

inco mil quinientos inclusive y serán firmadas por el 

N
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Presidente y Gerente de la Compañía"... La Junta General por 
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animidad autoriza al Representante Legal de la compañía 

E p que suscriba la escritura pública de Aumento de 

  

2 Capital y Reforma de Estatutos en la forma acurdada y para o 0 

e . que realice los actos y gestiones necesarios para el E 

-.0 perfeccionamiento de este trámite. Los accionistas os, 

| comparecientes a esta Junta General manifiestan que las 

declaraciones que han sido tomadas y que es encuentran 

, 0 expresadas en este documento son producto del acuerdo, 

unánime de ellos y por lo tanto la Junta General 1 

ratifica y acepta. No habiendo otro punto que tratar /se 

concedió un receso para la redacción de esta cta. 

Reinstalada la sesión se le dio lectura en alta voz, 

aprobándola ¡por unanimidad todos los asistentes quienes en 

señal de aceptación la suscriben.



sico» Germán Síinisterra Gonzalez, |[Pyesidente “d 

O. Ts 

Medin > f.) José Luis Medina Camach 
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la Jun 
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Erandisdo Argenzio Avecillas; Í.) Moíse 

CERTIFICO: 

UE ESTA ACTA ES FIEL COPIA DE SU O IGINAL, - 
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290, 
- Accionistas, celebrada el veinte ¿unio de Yo 

ovecientos noventa y seis.- CUARTA Y LSONCLUSIAR Yo, 

Fernando Medina Cobo. en mi 1 ha de nte y 

Representante Legal de la Compañí ALTREZO DE B ; NO S.A. ] 

ALIBANA, declaro bajo jurament +o de capital y 
A 4 

resuelto en la Junta General de A£fcionistas de fecha veinte 

el aum 

de ¿unio mil novecientos, nofenta y seis se encuentra 

O correctamente integrado. 21 aumento de capital y la 

reforma de estatutos sociales se ha hecho de conformidad a 

los términos de la Ley de Compañías vigente y al Acta de 

  

   
   

0 Junta General indicada, que se incorpora y forma parte d 

esta escritura. También se agrega como  docume 

. habilitante el nombramiento de Gerente de la compdñía. 

Agregue usted, señor Notario, las defiás cláusulas de estilo 

    

     
    

   

  

.. para la val dez y perfeccionamientYo de esta escritura. F:) 

Abogado Ryfael Mejdoza Avilés egistro número ciáco nueve 

    

   

y seis". minuta que queda elevada a escritura 

0 pública. agregada la documentación legal 

correspondient Leída que le fue al compareciendte, por 

0 mí, el Notario, en alta voz; se afirma, ratifica y buscribe 

en unidad de acto conmigo, el Notario,- 

    

   
a Cobo.- Gerente 

C.C. 0900527177 

CV. O6f- 226 
R.U.C. 0991328041001



ON 

se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA - 

COPIA de la presente escritura, que sello y firmo en 

esta ciuaad de Guayaquil, a cuatro de septiembre de 

mil novecientos noventa y cuatpo A, 

    

RAZON: DOY FE que al márgen de la matrfíz de la Escritura 

  

Pública de ÁUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE e 

LA COMPAÑIA "ALIMENTOS DEL BANANO S.A.  ALIBANA", a 

otorgado ante mí el cuatro de septiembre de mil 

novecientos noventa y seis, he tomado nota de la 

  

APROBACION mediante Resolución N*"9%?-2-1-1-0003975 de 

LUIS CABEZAS PÁRRALES, INTENDENTE DE  COMPAÑIAS DE 

  

GUAYAQUIL, dictada en septiembre dieciseis de mil 

novecientos noventa y siete.- Guayaquil, Septiembre     
diecinueve de mf novecientos noventa y siet 

  

mero 97-2-1-=1-0003973, dictado el dieciaeis de septiembre de ail mw a 

tos “auvente y siete, por el Inteniente de Conpriilas de Cosyaquíl, fef lag 

crita ésta escritura pública la misma que contiene AUMFRIO DE CAPIMAL Y M 

SIA ALIMINEOS DF RAMANO ALIBAMA S.k. de fo 

ro; 17 Mel fegistro Mecoamtil y metele tajo 
    

    

forma dea Prtatutos DY 

Jas 2 a m7,
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         0% DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota 

o , de la matríz de Constitución de la Compañía . ALMERA" 

2 7 TOS. DE BANANO S.A. ALIBANA, de fecha 26 de Súnto' an 
O 4 : 1.995, conforme cla establece el Artícuto . Cuarto a 

7 de la Resolución NO. 97-2-1-1-0003975: de. fecha. q 
de Septiembre de 1.997 emitida por el DOCTOR. EÚIS- > 

y CABEZAS PARRALES y. Intendente de Compañías de Guaya. 

quil, mediante la “cual se aprueba el Aumento de. 

Capital y Reformá de * Estatutos de la indicada -     que Contiené - el presente testimohio e 

Octubre de 1.997.-        
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